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SALA DE JUNTAS

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE
ORDENANZA 001 DEL 2025

Proyecto de Ordenanza No. 001 del 28 de febrero del 2025

San Andrés Isla, MARZO 7 del 2025

Señor
ORLY ROZO LOZANO
Presidente
Asamblea Departamental

Cordial Saludo

Dando cumplimiento al encargo que se me efectuó por parte de la Presidencia
de La Comisión de Hacienda, de manera comedida me permito rendir informe
para Segundo Debate en plenaria sobre el Proyecto de Ordenanza No. 001 del
2025 cuyo título es “POR LA CUAL SE CONCEDE AUTORIZACION AL SEÑOR
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA PARA ADQUIRIR PREDIO UBICADO EN EL
SECTOR FOUR CORNER, PARA LA REUBICACION DE LA POBLACION AFECTADA
POR LOS EFECTOS DE LA EROSION COSTERA”

1. ANTECEDENTES

Que el Gobierno Departamental, radicó ante la Asamblea Departamental,
proyecto de ordenanza 001 del 28 de febrero de 2025 “POR LA CUAL SE
CONCEDE AUTORIZACION AL SEÑOR GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA PARA
ADQUIRIR PREDIO UBICADO EN EL SECTOR FOUR CORNER, PARA LA
REUBICACION DE LA POBLACION AFECTADA POR LOS EFECTOS DE LA EROSION
COSTERA”

2. UNIDAD DE TEMATICA

De conformidad al capítulo III, artículo 96 de la ley 2200 del 2022, el presente
Proyecto de Ordenanza 001 de 28 de febrero del 2025 “POR LA CUAL SE
CONCEDE AUTORIZACION AL SEÑOR GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA PARA
ADQUIRIR PREDIO UBICADO EN EL SECTOR FOUR CORNER, PARA LA
REUBICACION DE LA POBLACION AFECTADA POR LOS EFECTOS DE LA EROSION
COSTERA”

Se verificó que cumpla con el requisito de Unidad de temática, para el cual se
puedo constatar que por tratarse de un mismo tema y referirse en una única
materia, por lo este proyecto de ordenanza cumple con este requisito.

3. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad a los documentos aportados con el proyecto de ordenanza 001
del 28 de febrero del 2025 y basados en el inciso segundo del artículo 96 de la
ley 2200 del 2022, y que es requisito obligatorio para que la Corporación
Departamental pueda dar trámite, estudio y aprobación a cualquier Proyecto de
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Ordenanza que esta debe ir acompañada de una exposición de motivos que
explique su alcance y las razones que lo sustenten, se pudo constatar que este
documento se encuentra anexado al proyecto de ordenanza 001 del 28 de
febrero del 2025, y que adicionalmente está orientada y justificada para que la
Asamblea Departamental estudie la propuesta del ejecutivo.

ESTUDIO DEL PROYECTO DE ORDENANZA 001

PROYECTO DE ORDENANZA No.

001 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2025

“POR LA CUAL SE CONCEDE AUTORIZACIÓN AL SEÑOR GOBERNADOR DEL
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA

CATALINA PARA ADQUIRIR PREDIO UBICADO EN EL SECTOR DE FOUR
CORNER, PARA LA REUBICACIÓN DE LA POBLACIÓN AFECTADA POR LOS

EFECTOS DE LA EROSIÓN COSTERA”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Señ�r Presidente y h�n�rables Diputad�s de la Asamblea Departamental del Archipiélag�
de San Andrés, Pr�videncia y Santa Catalina.

La G�bernación del Departament� Archipiélag� de San Andrés, Pr�videncia y Santa
Catalina, ha identificad� un predi� que requiere adquirir para el desarr�ll� del pr�yect�
“ADQUISICIÓN DE PREDI	S PARA LA REUBICACIÓN A LA P	BLACIÓN AFECTADA
P	R L	S EFECT	S DE ER	SIÓN C	STERA. SAN ANDRÉS. CÓDIG	 BPIN
2024002880069, el cual se identifica c�n el f�li� de matrícula inm�biliaria númer�s 450-9155
y cedula catastral númer� 00-00-00-00-0011-0116-0-00-00-0000, ubicad� en el sect�r de F�ur
C�rner.

C�m� territ�ri� insular, el Departament� Archipiélag� de San Andrés, Pr�videncia y Santa
Catalina, es un� de l�s más vulnerables al cambi� climátic�, este riesg� inv�lucra impact�s
ante la exp�sición de amenazas climáticas, c�m� t�rmentas, cicl�nes tr�picales, frentes
frí�s, precipitaci�nes extremas, er�sión c�stera e inundaci�nes, situaci�nes que se ven
agravadas p�r la vulnerabilidad de l�s ec�sistemas l�cales debid� al cambi� climátic� así
c�m� a fact�res antr�p�génic�s.

Que se ha identificad� p�r la Secretaria de Planeación Departamental según mapa de
riesg�, insum� de riesg� para el POT que el sect�r S�und Bay están catal�gad� c�m� una
“ zona de alto riesgo no mitigable” , a lo largo de estas décadas se han presentado
varias declaratorias de calamidad pública prod�cto de emergencias q�e han afectado
a los habitantes de este sector, tales como colapso de las calles, colapso de vivienda
y finalmente la afectación por los h�racanes ETA, IOTA, entre otros.

En el c�ntext� s�cial, se ha c�nsiderad� necesari� y pri�ritari� para este cuatrieni�, el
diseñ� y aplicación de medidas, planes, pr�gramas que ab�rden la pr�blemática s�cial que
aqueja a l�s habitantes de este sect�r de S�und Bay ,p�r l� cual se presenta ante ustedes
s�licitud para aut�rización de la c�mpra del siguiente predi�:
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IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE:

L�te de terren� c�n t�das sus mej�ras, anexidades, us�s, c�stumbres y servidumbres,
ubicad� en Jurisdicción del Departament� Archipiélag� de San Andrés, Pr�videncia y Santa
Catalina (Isla de San Andrés), sect�r den�minad� “FOUR CORNER ” identificad� según
sentencia de Declaración Judicial de pertenencia de �ctubre 28 de 1985 pr�ferida p�r el
Juzgad� Pr�miscu� Territ�rial de San Andrés, debidamente inscrit� en el F�li� de matrícula
inm�biliaria númer� 450- 9155 de la Oficina de Registr� de Instrument�s Públic�s de San
Andrés Isla, c�mprendid� entre l�s siguientes linder�s y medidas: AL NORTE: Linda c�n
camin� públic�, en extensión de cincuenta metr�s(50:00 mtrs); AL SUR: Linda, en línea
quebrada c�n predi�s de l�s hereder�s de C�rina C�rpus, en extensión de treinta metr�s
(30:00 mtrs) y c�n predi�s de Luis C�b�s Lemus, en extensión de veinte metr�s (20:00
mtrs); AL ESTE: Linda en línea quebrada, en camin� públic� en extensión de �ch�
metr�s(8:00 mtrs) y c�n predi� de Luis C�b�, en extensión de �ch� metr�s(8:00 mtrs) y p�r
OESTE: Linda c�n predi�s de Aydee Valdés, en extensión de dieciséis metr�s (16:00 mtrs).
Este l�te tiene una extensión superficiaria de seiscient�s cuarenta metr�s cuadrad�s (640
m²).

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

El incis� segund� del artícul� 2º de la C�nstitución P�lítica, establece que las aut�ridades
de la República están instituidas para pr�teger a t�das las pers�nas residentes en
C�l�mbia, en su vida, h�nra, bienes, creencias y demás derech�s y libertades, y asegurar
el cumplimient� de l�s deberes s�ciales del Estad� y de l�s particulares.

Que el artícul� 5 de la Ley 2 de 1991, m�dificat�ri� del artícul� 56 de la Ley 9 de 1989
establece, que l�s alcaldes levantaran y mantendrán actualizad� un inventari� de las z�nas
que presenten alt�s riesg�s para la l�calización de asentamient�s human�s p�r ser
inundables � sujetas a derrumbes � deslizamient�s, � que de �tra f�rma presenten
c�ndici�nes insalubres para la vivienda.

Que igualmente establece que se deberán adelantar pr�gramas de reubicación l�s
habitantes � pr�cederán a desarr�llar las �peraci�nes necesarias para eliminar el riesg� en
l�s asentamient�s l�calizad�s en dichas z�nas

Que la Ley 1523 de 2012, p�r medi� de la cual se la p�lítica naci�nal de gestión del riesg�
de desastres y se establece el Sistema Naci�nal de Gestión del Riesg� de Desastres y se
dictan �tras disp�sici�nes, señaló en su artícul� primer� que a gestión del riesg�, es un
pr�ces� s�cial �rientad� a la f�rmulación, ejecución, seguimient� y evaluación de p�líticas,
estrategias, planes, pr�gramas, regulaci�nes, instrument�s, medidas y acci�nes
permanentes para el c�n�cimient� y la reducción del riesg� y para el manej� de desastres,
c�n el pr�pósit� explícit� de c�ntribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las
pers�nas y al desarr�ll� s�stenible. Parágraf� 1 . La gestión del riesg� se c�nstituye en
una p�lítica de desarr�ll� indispensable para asegurar la s�stenibilidad, la seguridad
territ�rial, l�s derech�s e intereses c�lectiv�s, mej�rar la calidad de vida de las p�blaci�nes
y las c�munidades en riesg� y, p�r l� tant�, está intrínsecamente as�ciada c�n la
planificación del desarr�ll� segur�, c�n la gestión ambiental territ�rial s�stenible, en t�d�s
l�s niveles de g�biern� y la efectiva participación de la p�blación.

Que el numeral 8 del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 dispone: “8. Principio de
precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y
derechos de las personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materialización
del riesgo en desastre, las autoridades y los particulares aplicarán el principio de precaución en
virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas
encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo.

Que el artículo 40 de la Ley 1523 de 2012 dispone sobre la incorporación de la gestión del riesgo
en la planificación, estableciendo que los distritos, áreas metropolitanas y municipios en un plazo no
mayor a un (1) año, posterior a la fecha en que se sancione la presente ley, deberán incorporar en sus
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respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial las consideraciones sobre desarrollo
seguro y sostenible derivadas de la gestión del riesgo, y por consiguiente, los programas y proyectos
prioritarios para estos fines, de conformidad con los principios de la presente ley.
En particular, incluirán las previsiones de la Ley 9ª de 1989 y de la Ley 388 de 1997, o normas que
la sustituyan, tales como los mecanismos para el inventario de asentamientos en riesgo, señalamiento,
delimitación y tratamiento de las zonas expuestas a amenaza derivada de fenómenos naturales, socio
naturales o antropogénicas no intencionales, incluidos los mecanismos de reubicación de
asentamientos; la transformación del uso asignado a tales zonas para evitar reasentamientos en alto
riesgo; la constitución de reservas de tierras para hacer posible tales reasentamientos y la
utilización de los instrumentos jurídicos de adquisición y expropiación de inmuebles que sean
necesarios para reubicación de poblaciones en alto riesgo, entre otros.

Que al tenor del numeral 9) del artículo 300 de la Constitución Política Colombiana se indica:
“Corresponde a las Asambleas Departamentales, por medio de Ordenanzas: 9) Autorizar al
Gobernador del Departamento para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes y
ejercer, pro tempore, precisas funciones de las corresponden a la Asambleas Departamentales.

Igualmente nuestra Constitución Política consagra en su artículo 345 que:

“ARTÍCULO 345. En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no
figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle
incluida en el de gastos.

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso,
por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir
crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto.”

Por otro lado, los numerales 1ro, 2do y 31º del artículo 19 de la Ley 2200 de 2022 señala:

ARTÍCULO 19. Funciones. Son funciones de las asambleas departamentales:

1. Desarrollar sus funciones con una visión regional del desarrollo económico y social,
procurando que el gobierno departamental fortalezca la institucionalidad, con propósitos a
corto, mediano y largo plazo que permitan el progreso departamental.

2. Expedir, interpretar, reformar y derogar las ordenanzas en los asuntos de su competencia.

(…)

31. Autorizar al Gobernador del Departamento para comprometer vigencias futuras, negociar
empréstitos, enajenar bienes, activos, acciones y cuotas partes, así como ejercer, pro tempore,
precisas funciones de las que corresponden a las Asambleas Departamentales

Y finalmente, el literal a) del artículo 10; articulo 12 y el literal a) del artículo 13 de la Ley 47 de
1993 señalan que son Funciones de la Asamblea Departamental, además de las establecidas por el
artículo 300 de la Constitución Política y por la Leyes generales para los departamentos, las
siguientes:

ARTICULO 10. Funciones de la Asamblea Departamental. Son funciones de la Asamblea
Departamental, además de las establecidas por el artículo 300 de la Constitución Política y
por las leyes generales ara los departamentos, las siguientes:

a) Reglamentar las disposiciones especiales que para el departamento, en materia
administrativa, de inmigración, de control de la densidad poblacional, de regulación del
uso del suelo, de enajenación de bienes inmuebles, de preservación del medio ambiente
y de fomento económico que determine la ley;

(…)
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ARTICULO 12. El Gobernador. Es el jefe de la administración seccional, representante
legal del departamento y agente del Presidente de la República para el mantenimiento del
orden público, para la ejecución de la política económica general y para los asuntos que
acuerde la Nación con el departamento mediante convenios.

ARTICULO 13. Atribuciones del Gobernador. Son atribuciones del Gobernador, además
de las establecidas en el artículo 305 de la Constitución Política y en las demás normas que
regulen el régimen departamental, las siguientes:

a) Presentar oportunamente a la Asamblea Departamental los proyectos de ordenanza para
el desarrollo de las disposiciones especiales que, en materia administrativa de inmigración,
de control de la densidad poblacional, de regulación del uso del suelo, de enajenación de
bienes inmuebles, de preservación del medio ambiente y de fomento económico, establezca
la ley;

b) (…)

(…)

g) Las demás que le asignen la Constitución y las leyes.

Honorables Diputados, atendiendo a las razones aquí expuestas y en el entendido que el predio que
se requiere adquirir tiene como finalidad el desarrollo de proyectos para la reubicación a la población
afectada por los efectos de erosión costera en San Andrés que apuntan a metas establecidas en el Plan
de Desarrollo Departamental, se presenta este proyecto Ordenanza con el propósito de buscar
soluciones para presentar a la comunidad para construir un futuro resiliente y sostenible para nuestro
territorio .

De esta manera estaremos contribuyendo a la protección del medio ambiente, la reducción del riesgo
de desastre y a mejorar la calidad de vida de todos los habitantes de nuestra isla. Agradezco de
antemano todos sus buenos oficios durante el estudio de la presente iniciativa de resorte
gubernamental para que la misma, se convierta en una Ordenanza Departamental, que redunde en
beneficio de todas las Comunidades Humanas de las Islas.

PROYETO DE ORDENANZA No. 001 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2025

“POR LA CUAL SE CONCEDE AUTORIZACIÓN AL SEÑOR GOBERNADOR
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y
SANTA CATALINA PARA ADQUIRIR PREDIO UBICADO EN EL SECTOR DE
FOUR CORNER, PARA LA REUBICACIÓN DE LA POBLACIÓN AFECTADA

POR LOS EFECTOS DE LA EROSIÓN COSTERA”
LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades Constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el numeral 9.º del artículo 300 de la Constitución
Política, Articulo 19 de la Ley 2200 de 2022, y en especial las previstas en los artículos
10,11,12 y 13 de la Ley 47 de 1993.
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ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Facúltese al Gobernador del Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina para que en nombre del departamento adquiera, el
predio descrito en la exposición de motivos identificado con el folio de matrícula inmobiliaria
números 450-9155 y cedula catastral número 00-00-00-00-0011-0116-0-00-00-0000,
ubicado en el sector de Four Corner, bien inmueble necesario para el desarrollo de proyecto
“PARA LA REUBICACIÓN A LA POBLACIÓN AFECTADA POR LOS EFECTOS DE
EROSIÓN COSTERA. SAN ANDRES).

ARTÍCULO SEGUNDO: Para el ejercicio de la facultad conferida en la presente ordenanza,
el gobierno departamental dispondrá del término de seis (06) meses para realizar los trámites
y diligencias necesarias con el propósito de adquirir dicho predio.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación.

La Asamblea Departamental se encuentra en el primer periodo de sesiones
ordinarias. En el desarrollo de sus competencias la Presidenta de la Comisión de
Hacienda mediante oficio de fecha 28 de febrero me designo como ponente del
Proyecto de Ordenanza 001 del 2025, para rendir el respectivo informe de
ponencia y surtir primer debate ante la comisión de Hacienda, presupuesto,
control de cuenta y control fiscal.

Para elaboración de este informe de ponencia se realizó revisión detallada del
contenido del Proyecto de Ordenanza, la exposición de motivos y demás normas
para el estudio de este Proyecto.

El Proyecto de Ordenanza en estudio consta de tres (3) artículos, que tiene como
finalidad. Autorizar al Gobernador del Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina para adquirir un predio.

El día 03 de marzo se citó a los secretarios de Hacienda, Planeación y Gestión
de Riesgos, para que realizara exposición del Proyecto de Ordenanza 001,
manifestando este último la importancia de adquirir los predios para la
reubicación de la población afectada por la Erosión Costera.

El día 04 de marzo, como habíamos quedado en la comisión se realizó la visita
en el sector donde se encuentra ubicado el predio (four corner ) con el secretario
de Gobierno y los Diputados y algunos miembros de la comunidad afectada.

El día 05 de marzo se citó a los secretarios de Hacienda, Gobierno Planeación,
y Gestión de Riesgos, para que realizara exposición del Proyecto de Ordenanza
001, el cual manifestó la importancia de adquirir el predio para la reubicación de
la población afectada por la Erosión Costera.

El día 07 de marzo se le dio inicio al primer debate al Proyecto de Ordenanza 001
del 2025, hubo participación de los Honorables Diputados, Carlos Fontalvo,
Carlos Carvajal, Marcela Sjogreen, Orly Rozo y los Secretarios de despacho el
Proyecto de Ordenanza fue aprobado por 3 votos positivos y un voto negativo.
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PROPOSICION DE LA PONENCIA

Que en virtud de l� anteri�r pr�p�nem�s:

PROPOSICIÒN:

Que, c�n fundament� en t�d� l� expuest� en este inf�rme, c�m� p�nente del
Pr�yect� en mención, rind� p�nencia fav�rable para Segundo Debate en la
Plenaria, al Pr�yect� de Ordenanza N�. 001 de 2025, cuy� títul� es: “POR LA CUAL
SE CONCEDE AUTORIZACION AL SEÑOR GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA PARA
ADQUIRIR PREDIO UBICADO EN EL SECTOR FOUR CORNER, PARA LA
REUBICACION DE LA POBLACION AFECTADA POR LOS EFECTOS DE LA EROSION
COSTERA” tal y como fue presentado por el autor del mismo.

Dado en San Andrés Islas, a los 7 días del mes de marzo de 2025.

(ORIGINAL FIRMADO)
ORLY ROZO LOZANO

Ponente


